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EXTRAORDINARIO

El pTOÓximo día 23 se cele
bra la fiesta onomástica de 
S, M, el Rey, don Alfonso XIII 
(q- D. g.)

Significada ocasión ofrece 
este feliz acontecimiento para 
que públicamente se reitere el 
homenaje entusiasta de los ha
bitantes de esta ciudad a la 
egregia persona de nuestro 
amado Soberano, símbolo y 
esclarecida personificación de 
las virtudes de raza y propul
sor excelso del engrandecimien
to y bienestar de la Patria.

En su virtud, invito a las 
colectividades e individuofi re
sidentes en Logroño para que 
acudan al acto de Recepción 
en Corte, en la Casa Consisto
rial de esta Capital, que ha de 
celebrarse el expresado dia 23, 
a la hora de las Î2, para sig
nificar con su importante pre
sencia, el testimonio acendra
do de fé monárquica y cariño 
personal y respetuoso a la au
gusta figura de don Alfonso 
XIIL

El ceremonial de dicho acto 
se ajustará a lo prevenido por 
Real orden de 19 de Enero de 
1926, cuyas reglas se reprodu
cen a continuación.

Logroño 18 de enero de 1928 
Kl Gobernador,

Juan Fabiani Díaz de Cabria

Ceremonial de la recepción en 
Corte, a tenor de las siguien
tes reglas:
Primera. El orden de des

file será el siguiente:
1? Audiencia»

ces, Clero parroquial, Orde
nes religiosas.

d) Ministerio de la Gue
rra, Centros, Corporaciones 
y clases que dé él dependan; 
representación de los Soma
tenes.

e) Ministerio de Marina, 
Centros, Corporaciones, y 
clases que de él dependan.

f) Ministerio de Hacien
da, Centros, Corporaciones, 
y clases que de él depen
dan.

g) Ministerio de la Go
bernación, Centros, Corpo- 
idCioncc y olíxcjoo rio ol 
dependan.

h) Ministerio de Instruc
ción pública. Centros, Cot- 
poraciones y Clases que de 
él dependan; Comendado
res y Caballeros de Alfon
so XII.

i) Ministerio de F omento. 
Centros, Corporaciones y 
clases que de él dependan; 
Comendadores y Caballeros 
de Mérito Agrícola, Cámaras 
de Comercio e Industria, 
Agrícolas y de la Propie
dad.

j) Ministerio de Trabajo, 
Centros, Corporaciones y 
Clases que de él dependan.

18. Particulares del Esta
do civil o eclesiásticos no 
comprendidos anteriormen
te.

Segunda. Para la coloca
ción respectiva del personal 
del Ejército y de la Armada 
se observarán la» prescrip

2 .° Diputación provincial.
3 .° Ayuntamiento.
4? Arzobispos y Obispos, 

con los Cabildos catedra
les.

5 .® Real Maestranza de la 
Ciudad.

6 .® Sociedades Económi
cas de Amigos del país.

7 .® Corporaciones Acadé
micas.

8 .° Senadores.
9 .® Diputados a Cortes.
10 . Caballeros Grandes 

Cruces.
11 . Títulos del Reino.
12 . Gentiles hombres.
13 . Caballeros de las Or

denes Militares.
14 . Caballeros Maestran- 

tes.
15 . Representantes consu

lares extranjeros.
16 . Ministerios en Infor

ma que sigue:
a) Presidencia del Conse

jo de Ministros, Centros, Cor
poraciones y clases que de 
ella dependan.

b) Ministerio de Estado, 
Centros, Corporaciones y 
clases que de él dependan; 
Comendadores y Caballeros 
de Carlos III e Isabel la Ca
tólica, Orden Soberana de 
San Juan de Jerusalén, Or
den Militar del Santo Sepul
cro, Caballeros Condecora
dos con Ordenes extranjeras 
en todos sus grados.

c) Ministerio de Gracia y 
Justicia, Centros, Corpora
ciones y clases que de él de
pendan; Magistrados, Jue

ciones del Real decreto de 
7 de julio de 1921.

Tercera. Los capitanee ge
nerales de Ejército y Arma
da, los Cardenales, los Gran
des de España y primogéni
tos, los Caballeros del Toi
són y los ex-Ministros, po
drán cumplimentar separa
da y directamente, a quien 
reciba Corte.

Cuarta. Por la |Presiden- 
cia del Consejo de Ministros 
y por cada uno de los minis
terios de Estado, Gracia y 
Justicia, Hacienda, Gober
nación, Instrucción Pública, 
Fomento y Trabajo se aic- 
tarán las oportunas instruc
ciones determinando el or
den en que deben efectuar 
el desfile los Centros, Cor
poraciones, clases y funcio
narios de los suyos respec
tivos no mencionado» ante
riormente, así como también 
les incumbe y compete seña
lar los que corresponda ocu
par a los cargos de nueva 
creación.

Es al propio tiempo la vo
luntad de S. M. que la pre
sente disposición se inserte 
en la ^Gaceta> de Madrid y 
en los «Boletines OficialesM 
de todas las provincias, para 
general conocimiento y cum- 
miento.

Imp. de Pablo Villar.—Logroño.
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